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Buenos Aires, 18 de diciembre de 1998.

VISTO las Resoluciones nros. 172/95, 376 Y 382/98

del Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba, rela-

cionadas con la situación del alumno Aldo Javier SANCHEZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó Metodología de la Investiga-

ción en el año 1995, previo a la aprobación de su mediata Sis-

temas de Datos.

Que asimismo cursó en el año 1994 Sistemas de Infor-

mación IV, sin respetar el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 17 de diciembre de 1998, aconsejó

convalidar la Resolución nro. 172/95 y refrendar las Resolu-

ciones nros. 376 y 382/98 de la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

f
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL



RE ADO

lE
---

{/ (/\)l {'

PATRICIA BRAIM
JEF" DEP"RT""'~NTO

SECo .oI.DM.DEL -::0'1' . ,." "1'

MINISTERIO VE CULTURAV EVUCACION

UNIVERSIVA1.1TECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la Resolución nro. 172/95 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba y ratificar la ins-

cripción efectuada en el año 1995 de la materia Metodología de

la Investigación, eximiéndolo de su correlativa mediata Siste-

mas de Datos, al alumno Aldo Javier SANCHEZ, legajo nro.

04-21526-0, de la carrera Ingeniería en Sistemas de Informa-

ción.

ARTICULO 2°.- Refrendar las Resoluciones nros. 376 y 382/98 Y

dar validez al cursado en el año 1994 de la asignatura Siste-

mas de Información IV, exceptuándolo de sus correspondientes

correlativas Modelos y Simulación I y Cálculo Numérico, al

alumno mencionado en el artículo 1° de la presente resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

U.T.N.

C.T.
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